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en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría
Intervención de la citada Corporación de doña Teresa Herrero
Fuentes, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría Interven-
ción, así como la conformidad del Ayuntamiento de Yunquera
(Málaga), manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 27 de junio de 2001, con arreglo a lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos a partir del próximo día 30 de julio de 2001,
de doña Teresa Herrero Fuentes, con DNI 5.267.741, actual
Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Yunquera (Má-
laga), al puesto de trabajo de Secretaría Intervención del Ayun-
tamiento de Monda (Málaga), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria a doña María del Mar
Muñoz Martos.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 10 de noviembre de 2000
(BOE de 29 de noviembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a doña María del Mar Muñoz Martos, en el Area

de Conocimiento de Economía Aplicada, adscrita al Depar-
tamento de Economía Aplicada (Matemáticas).

Málaga, 18 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Rafael Naranjo de la Cruz.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a
don Rafael Naranjo de la Cruz, en el Area de Conocimiento
de Derecho Constitucional, adscrita al Departamento de Dere-
cho del Estado y Sociología.

Málaga, 18 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 19 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Francisco de
Asís Rus Mansilla.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a Don Francisco de Asís Rus Mansilla, en el Area
de Conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, ads-
crita al Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Com-
putación.

Málaga, 19 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 19 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Francisco Javier
Martos Ramos.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a don Francisco Javier Martos Ramos, en el Area


